RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003161, Ent. N° 5973/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con Licitación Pública P43769, cuyo objeto es la contratación de servicio de limpieza y tareas generales en Central “José Batlle y Ordóñez”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Gerencia General de 26/11/2012 (G.G. Nº 228/12), se dispuso adjudicar la licitación a Taym S.A. de acuerdo al siguiente detalle: $ 15:234.711.oo (incluye imprevisto, previsión de ajuste e IVA), previsión uso de opción por hasta 4 años: $ 60:938.844.oo. Total: $ 76:173.555.oo;

 2) que este Tribunal, en sesión de fecha 31/07/2013, observó el gasto por contravenir el Artículo 64 del TOCAF, al fijar en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado (Artículo 12.3) un porcentaje de la oferta como garantía de mantenimiento de la misma y por haber comprometido aquél sin que existiera disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;

 3) que en las actuaciones ahora remitidas, consta Resolución del Directorio de fecha 17/10/2013 (R 13.- 1630), por la que se reitera el gasto, expresándose que el criterio adoptado en la redacción del Pliego con relación al Artículo 64 del TOCAF, obedeció a un error involuntario e invocándose la necesidad de contar con el servicio;

CONSIDERANDO: 1) que no son de recibo los argumentos esgrimidos por la Administración actuante;

2) que se mantiene incambiada la causal de observación efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                               EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 31/07/2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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